
MUNICIPALIDAD DISTRITAL

CERRO COLORADO

Ceno Colorado,09 de febrero del 2021.

VISTOS:

El Informe N' 00&2021-¡/DCC/SGP de fecha 09 de enero del 2021 suscrito por la Sub Gerente de

Presupuesto y la hoja de coordinación N' 07t2021-MDCC-GPPR del Gerente de Planificación, Presupuesto y

Racionalización sobre modificaciones presupuestarias del mes de enero del año 2021.

CONSIDERANDO:

Que, conforme a lo establecido en el articulo 194'de la Constitución Politica del Estado y en el artículo

tt del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Mun¡crpalidades - Ley 27972, las Municipal¡dades son órganos de

gob¡emo, promotores del desanollo local; tienen personerla jurídica de derecho públ¡co y con plena capacidad

para el cumplimiento de sus fines; gozan de autonomia administrativa, política y económica en los asuntos de su

c0mDetencra,

Que, con fecha 09 de febrero del año2021\a Sub Gerente de Presupuesto emite el Informe N' 006-

2021-tuIDCC/GPPR mediante el cual so¡icita la aprobación de las modificaciones presupuestarias

conesDondientes al mes de enero del año 2021.

Oue, el artículo 30'de la Dirgctiva N' 011-2019-EF/50.0'1 DIRECTIVA PAM LA EJECUCIÓN

PRESUPUESTARIA aprobada med¡ante Resolución Directoral N" 036'2019-EF/50,01 señala que son

modificaciones presupuestadas en el nivel funcional programático, las habilitaciones y anulaciones que varien

los créditos presupueslarios aprobados en el Pr€supuesto Institucional de Apertun (PlA) o en €l Presupuesto

Institucional Modificado (PlM), según sea el caso, debiendo fomalizarse mensualmente dentro de los d¡ez dias

calendario siguientes de vencido el respectivomes, mediante Resolución de Alcaldía, a n¡vel de pl¡ego, categoria

presupuestal, producto y/o proyecto según conesponda, actividad, fuente de financiamiento, categoría del gasto

y genérica del gasto.

Que, conforme a lo oxpuesto, en atención al ¡nforme ds la Gerencia de Planificac¡ón, Presupuesto y

Racionalización y estando a las facultades contenidas en la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley 27972.

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: FORmALÍCESE las modificaciones presupuestarias en el nivel funcional

programático, correspo¡dientes al mes de enero dsl año 202'1 en la M unicipalidad Distntal de Cerro Colorado del

Departamento de Arequipa, conforme al Anexo adjunto y que forma parte de la presente ResoluclÓn.

ARTICULO SEGUNDo: La presente Resolución se sustenta en las "Notas para lt/odificaciÓn

Presupuestaria" remitidas por la Gerencia de Planificación, Presupuesto y Racionalización conespondientes al

mes de enero del año 2021.

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y CÚMPLASE,

RESOLUCIÓN DE ALCALDIA NO O}

Somos
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